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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de julio de 1965 por la que se dis
pone el cese del Capitán de Caballeria, E. A., don 
Félix Bedmar Jiménez en los Servicios Gubernati
vos de la Provincia de Sahara,

Imo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Comandante y 
reintegrarse al Ministerio del Ejército el Capitán de Caballe
ria, E. A., don Félix Bedmar Jiménez, esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con la propuesta de V. I. y en uso de 
las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes, 
ha tenido a bien disponer su cese en los Servicios Gubernativos 
de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1965.

CARRERO
Timo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de julio de 1965 por la que se nombra 
por concurso a los Practicantes que se citan para 
los Servicios Sanitarios de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.; Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de abril, próximo pasado, para 
proveer tres plazas de Practicantes en Medicina y Cirugía, va
cantes en los Servicios Sanitarios de la Provincia de Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1., ha tenido a bien designar para cubrir las mis
mas a los Practicantes en Medicina y Cirugía doña María 
Blanca Matey Fernández, don José María Sánchez Laguna y 
don Manuel Pueyo Canalda, que percibirán su sueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias con cargo al presupuesto de di
cha Provincia.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos año.s.
Madrid. 29 de julio de 196.5.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que .se dispone 
el cese de don Manuel Pina Colás en las Compañías 
Móviles de la Guardia Territorial de la Guinea Ecua
torial.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don 
Manuel Pina Colás,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I,, y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad de 11 de septiem
bre próximo, día siguiente al en que cumple la licencia regla
mentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V, I, para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. .S de agosto de 196,5.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se dispone 
el cese de don Melchor de Castro Rodríguez en las 
Compañías Móviles de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Por no reunir las condiciones reglamentarias don 
Melchor de Castro Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V I., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer el cese 
del mismo en las Compañías Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad 
de 10 de octubre próximo, día siguiente al en que cumple la 
licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid. 3 de agosto de 1965.

CARRERO

limo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de agosto de 1965 por la que se dispone 
el cese del Teniente de Infantería don Luis Martín 
Casaña en la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial.

limo. Sr.: Por haber sido ascendido al empleo de Capitán 
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente de Infan
tería don Luís Martín Casaña,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I.. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con 
efectividad del día 10 de agosto actual, día siguiente al en que 
cumple la licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1965.

CARRERO

limo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas,

ORDEN de 4 de agosto de 1965 por la que se nombra 
por concurso al Teniente de Navio del Cuerpo Gene
ral de la Armada don Ramón Bravo Nuche para 
los Servicios Marítimos de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio próximo pasado, para 
proveer una plaza de Teniente de Navio del Cuerpo General 
de la Armada, vacante en los Servicios Marítimos de la Guinea 
Ecuatorial,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., ha tenido a bien designar para cubrir la misma 
al Teniente de Navio don Ramón Bravo Nuche, que percibirá 
su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias con impu
tación al presupuesto de aquella Administración.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 4 de agosto de 1965.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


